
 

 

 

NOMBRE DEL PUESTO CONTRALOR GENERAL 

OBJETIVO 

Responsable de establecer e implementar los sistemas de planeación, 
organización, coordinación del control, evaluación y vigilancia de los actos 
administrativos del gobierno Municipal en apego a la normatividad de leyes, 
reglamento y convenios que lo rigen. 

FUNCIONES 
 Inspecciones a las diversas dependencias del Ayuntamiento y organismos 

auxiliares. 

 Vigila que los recursos Federales y Estatales asignados al Municipio se 
apliquen en los términos dispuestos. 

 Informa a través del Presidente Municipal de los resultados de las 
acciones de Inspección y vigilancia. 

 Implementa, coordina y ejecuta el sistema de atención de quejas, 
denuncias y sugerencias de la ciudadanía. 

 Asesora y apoya en las responsabilidades a la Comisión de Hacienda y 
Cuenta Pública del Ayuntamiento. 

 Establece normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y 
procedimientos de control de la Administración Pública Municipal. 

 Supervisa que los ingresos y egresos de apliquen conforme a las 
disposiciones legales correspondientes. 

 Apoya y coadyuva al cumplimiento del programa de fortalecimiento y 
operación del sistema municipal de control y evaluación gubernamental. 

 Supervisa que las distintas dependencias cumplan con las normas 
relativas a la planeación, presupuestación y administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros que los son asignados. 

 Supervisa el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y 
contratista de la Administración Municipal. 

 Asesora en la revisión de los informes mensuales a la tesorería. 

 Finca responsabilidades por la afectación al patrimonio de la hacienda 
pública. 

REQUERIMIENTOS 

SEXO INDISTINTO EXPERIENCIA MÍNIMA 
Tres años en actividades 

profesionales similares al puesto. 

NIVEL ACADÉMICO Licenciatura en Contabilidad y/o Contador Público. 

PERFIL PERSONAL 

Integro, Seguro de si mismo, Tolerante, Negociador, Manejo de conflictos, Autocontrol, 
Dinámico, Intuitivo, Analítico. 

 

 

 

 

 




